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SN CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

del mes de Junio de míl novecientos setenta y sels8, 

ante mi, doctor Manuel Medina Castro, Abogado, Notario 

Público del cantón, comparecieron los sefiores Ingeniero 

Electrónico PEDRO ALVAREZ MENDOZA, cubano, casado a 

nombre y en representación y en su calidad de Ce- 

rente de Inmalsa Inmobiliaria Alvarez S.A.z el doertor 

ARMANDO ARCE ALVAREZ, ecuatoriano, casado, abogadoz los 

cónyuges JOHN ABIFADE libanés, comerciante, y MAGDA. 

LENA BILBAO DE ABIFADEL, ecuatoriana, de ocupación los 

quehaceres de casa NELSON FRANCO PIEDRA, ecuatoriano, 

casado, empleado; ENRIQUE ARMIJOS ANDRADE, ecuatoriano, 

casado, empleado; JULIO REAL MANRIQUE, ecuatoriano, ca 

gado, empleado; todos los últimos por sus propios de- 

rechosj yy ANTONIO J, CALDERON VIVAR, ecuatoriano, Ca- 

sado, ejecutivo, por los derechos que representa como 

Gerente de la Previsora Banco Nacional de Crédito; tf 

dos los comparecientes con domicilio y residencia en 

esta ciudad, mayores edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien in3- 

truíldos de la haturaleza y Fesultados de esta escri 

tura de Constitución de Compafifa, a la que proceden 

con amplia y entera libertad y manifestando que 
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la cuantía de este ¿instrumento es de dos millones - 

seiscientos sesenta y siete mil ochocientos sucres, - 

para su otorgamtento me presentaron la mínuta del contrato 

. y. más, documentos del tenor siguiente.- Minutat- Sefñoxr 

Notario” En el registro público a su cargá extien- 
3 

da é incorpore la escritura de Constitución de/Compañifa A. 

nónima, al tenor de las cláusulas siguientesi-= Pri mg 

Lai- interyinmientest- Concurren al acto de la 

celebración y suscripción de la presente escrítura públi 

  

ca las siguientes personasí a) El señor Ingeniero Pe= 
    

dro Alvarez Mendoza, a nombre y en representación y 

en su calidad de Gerente de Inmalsa Inmobiliaria Al 

varez S.A.; b) El señor doctor Armando Arce Alvarez, 

por sus propios derechos; c) El señor Jomm Abifa- 

  

del, por sus propios derechos y por los que represen- 

-ta de la sociedad conyugal que tiene formada con la 

señora Magdalena Bilbao de “bifadel, quien también com- 

parece para hader las declaraciones que se incorporan, 

en este instrumentoz d) El señor Nelsón Franco, por 

sus propios derechos; e) El señor Enrique Armijos, por 

sus propios derechos; f) El señor Julio Real Manrique, 

por sus propios derechos; y, 8) El señor Antonio J, 

Calderón Vivar, a nombre y en representación y por 
  

su calidad de Gerente de la Previsora Banco Nacional 

; de Crédito, guien interviene para los efectos que pos- 
pa eras 

Y 

teriormente se determinan. los intervinientes son ecus» 
  

torianos, con excepción del señor John Abifadel, de na- 
    

     cionalidad libanesa, y del Ingeniero Pedro Alvarez, 

   



PA de nacionalidad cubanaz están domiciliados en esta ciu 
AS 
DN iZ su voluntad constituir medíap 

a 

Noe SA 
Na E acuerdo a los siguientes estatutosi= CONTRATO DE CON£ 

5 HOT 

6 CAPITULO PRIMERO,» DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, 

7 TURAIEZA, OBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL, = 

8 Denominación, nacionalidad 

al 41 fifa anónima de nacionalidad ecuatoriana, que tendrá 

12 por objetos compra, venta administración de bie 

13 raíces actividades hoteleras y turísticas 

14 generalz c) formar parte de otras sociedades o cons 

15 tituir nuevas. Para cumplir con estas finalidades, - 

16 podrá celebrar toda clase (“e actos y contratos per- 

43 mitidos por las  leyes.- ] : 

18 Plaza: El plazo de duración de la Compañía «será de 

o 19 

20 cripción de la Compañía en el Registro Mercantil, 

cincuenta años, que / contarán desde la fecha de ¿in8- 

21 Junta General de Accionistas podrá, sin embargo, am- 

22 oldar O restringir este plazo con sujeción a las le 

   

   

24 de la compañía será la ciudad de Guayaquil .- 

25 as Capitale El capital 

06 crito y pagado de la compañía QUINIFNTOS MIL 

SUCRES  ( 5/500,000,00) dividido en cincuenta ( 50 ) accio 

ordinarias y nominativas Diez Mil Sucres 
28 
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1 0.000.009 ada na numeradas _ consecutivamente del 

2 ero uno al cincuenta, que se podrán emitir en tí- 

  

la suscripción del «pital social el pago de | y e
.
 

8g| las acciones se ha efectuado de la sigulente maneras 

9 señor John Abifadel, por sus propios derechos DO 

10 los que representa de la sociedad conyugal suscribe 

11 | cuarenta y cinco l acciones valor de Diez Mil - 
ada una 

19 | sucres (S/10.000,004 que las paga con la transferen- 

13 a de dominio de los siguientes inmuebles de su - 

14 a) Inmueble compuesto de solar y edifica 

  

15 onlantas ubicado frente ed la 

16 | calle Eloy Alfaro número mil ochocientos diez y seis 

7| entre Portete General Gómez, parroquia Ayacucho, de 

esta ciudad: b) Inmueble compuesto de solar - 

1 

18 

19 

4 

e 

edificio de tres plantas de construcción mirta ubica- 

  

20 

211 Ce entre Pedro Moncayo Quito, parroquia Rocafuerte 

  

22 de sta que aporta los mencionados 

23 | bienes rafces al capital de la sociedad, considerando 

24 dicha aportación Únicamente en la suma de Cuatrocien= 

25 | tos Cincuenta mil sucres (S/M50,000,00), que es la di 

26 | ferencia entre el valor asignado a les dos predios 
    

27 y las deudas hipotecarias que los gravan con la cual 

28 pagan las arenta nco acciones valo de diez - 

   



-. J- 

mí1l  sucres cada una,» El Ingeniero Pedro Alvarez Men= 

do za por los derechos que representa de Inmalsa IM 

ES) mobiliaria Alvarez S.A,, y los sefores doctor Armando 

Árce Alvarez Nelson Franco, Enrique Armijos Julio 

  

5 Real Manrique, por sus propios derechos,  sugcriben - 

valor 
6 | Cada uno, una acción /de Diez Mil Sucres ceda una, - 

7 | que las pagan en efectivo, según consta del depósi- 

  

to bancarío que se acompaña por valor total de Cin- 

9 | cuenta mil sucres (S/50,000,00)2 El valor total del 

1 | Capital suscrito y pagado asciende así a Quinientos 

a 11 M11 Sucres ( S/500,000,00).- ¿A - LO... 2.£.% 9 

  

12 

13 | por resolución de la Junta General de Accionistas. Pa 
s 

14 ra la suscripción de las nuevas acciones se preferira 

15 | en todo caso, a los accionistas, pero a falta de 

interés de éstos, se admitirá a tercera; personas .- 

  

16 

17 CAPITULO  SEGUIDO3= DELLA «JUNTA GENERAL*+ A o 

18 a Sé p mot=_ le Junta General de Accionistas 

19 | €s el órgano supremo de la Compañía y estará for- 

20 mada por todos los seeies- accionistas, legalmente con 

2 | Vocados y reunidos eon sujeción a la ley. Será ¿ns 

22 talada y presidida por el Presidente y actuafá como 

23 | Secretario el Gerentes= Artículo Octayos 

  

Juntas Generales son ordinarias y extraordinarias. les 

a | Primeras se reunirán obligatoriamente por lo manos un 
primeras se reunirán obligatoriamente por lo manos a 

vez al año, dentro de les tres meses siguientes a 

28 | la finalización del ejercicio económico de la compa= E 
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53 qe 

1 las extraordinarias cuando fueren convocadaSo. Po
] 

Ha
 

$ 

2 | Ls onvocatoria se publicará en uno de los periódicos 

3| de mayor circulación en el domicilio principal de la 

a | compañfa, con ocho días de anticipación en los que 

sÑ | no se contarán ni el de la publicación ni el de la 

1d
 las convocatorias se harán por el Presidente 

o
 y 

| 0 por el Gerente o por el Administrador que hiciere 

8 | sus veces, o en cado de urgencia, por el Comisario 

9 En las convocatorias se indicará el lugar, día, hora > 

so | y objeto de la reunión.- NOVENO + Voto. y 

1 Querumiz. Cada acción pagada concede derecho a un vo 

  

12 | 40» las acciones no liberadas sólo tendrán derecho a 

13 | voto en proporción al valor pagado. En la primera | 

convocatoria la Junta se reunirá con la concurrencia 
14 

15 | de un número de seeies accionistas que regresentrn, - 

16 | por lo menos, la mitad más uno del capital pagado; 

w| y en la segunda, con el número de accionistas pre- , 

1 | Sentesy lo cual se expresará en la convocatoria. El 

  

   

   

  

     

     
1 | Guorum antes establecido será suficiente, salvo que 

  

la ley exija otro mayore- 

mot= Juntos Universalest- No obstante lo dispuesto - 

en les artículos anteriores la Junta General podrá - 

20 

21 

22 

reunirse válidamente .sín necesidad do la convocatoria 
23 
  

  

24 por la prensa cuando se encuentre presente la tota= 

95 lídad del capital social pagado y los accionístas es 

06 tuvieren de acuerdo en los asuntos a tratarse. En 

27 | estos casos será obligatoria la suscripción del Acta 
  

28 a odos los accionistas, bajo sanción de nulidade- 
 



    

  

a) Nombrar y remover libremente al Presidente y Ge- 

[ rente, Vicepresidente y Comisarios; b) Conocer, apro- 

5 bar y rechazar las cuentes, balances oO informes de 

6 , Compañía que presenten los Adminsistradores, con 

informe previo de los comisarios; Cc) Resolver acerca 

de las utilidades y beneficios sociales y fijar las 

reservsís legales; d) Acordar el aumento o reintegro 

  

del capital social; éste último cuando hubieren dis- 

11 minuido en un cincuenta por ciento 0 más del capi- 

12 a, as reserva a fínde evitar la liquidación 

13 de la Compañfeg e) Autorizar la venta, permuta e hi 

14 potcca de los bienes inmucbles de la sociedad y la 

15 orenda de los bienes mueblesz f) Deliberar y resol- 

16 ver todo asunto constante en la convocatoria y que 

17 le fuere sometido a su consideración por los Admi- 

18 nistradores) Comisarios o por cualquier accionista; 2) 

19 Interpretar estos estatutos y resolver loque en ellos 

no estuvieren previstos.» CAPITULO TERCEROS ADMINI 20 

21 TRACION » REPR SENTACION != Artífenlo Décimo 

22 £Segundo:- Administradoresiz la administración de 

23 la Compañáa se efectuará a través de un Úerente, fin 

24 Presidente y un Vice-presidente gue serán nombrados 

25 por un perfodo de dos aflos, pudiendo ser reelegidos 

26 indefinidamente. Para ser administradores no se  re- 

27 quiero ser socio de la Compañía.» A o > 

ss. 

. 

98 Décimo Terceros E o On£€ de Pre dente $- 
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24 Son atribuciones del Presidente de la compañia: a) Con- 

2 vocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta 

3 General de Accionistas; b) Ejercer las atriíbutiones 

y cumplir las obligaciones que le sefalaren la ley 

y los Estatutos; c) Subrogar al Cerente en ausencia 

o Amposibilidad de éste.- 

Ly te l= Son atribu= 

y/ ciones del Gerentei= a) Ejercer la representación le 

: | 
9 gel, judicial y extrajudicial de la Compañfaz b) Ad= 

10 ministrar la Compañía y «sus “negocios de acuerdo con 

  

11 a le los Estatutos; Cc) Cuidar de la buena mar 

12 cha de la compañía y de que los empleados, obreros) 

13 dependientes, erétera, cumplan con sus obligaciones; co 

14 tratar a éstos, fijar sus sueldos y removerlosj d) 

15 Suscribir con el Presidente los líbros de la Compa- 

16 nía y los títulos de acciones; e) Cuidar bajo su 

17 responsabilidad que se lleven los librog exigidos po 

18 el Códiro de Comercio y los de Actas 
- 

  

nerales, 19 

20 cionistas; £f) Entregar a los comisarios y presentar 

  

211 a la Junta General por lo menos uada afo una memgp 

22 ria razoneda acerca de la situación financiera de 

23 la compañía acompañada del balance general, cuentas 

  

241 etcétera ejercer las demás atriticiones que le 

25 imponen la ley y estos Estatutos.- Artículo. 

26 p imo Quinto  Afribuciones del Vicepresi- 

27 dente _ El Vice-Presidente reemplazará al Presidente 
    

28 en todos los casos de falta, ausencia e impedimentos



- 5. 

    

    

Ya A ME vales». CAPITULO CUARTO: DE LA .FISCALIZACION: A - 

Ma AA 
2 

  

A uN 
Ll 4 
Lo id 3. 7, 

O “A. NU - LÓ 4 Qro, Y pal y uno suplente, reelegibles, quienes durarán dos 
ns 

5 | años enel ejércicio de sus funcionese- 4 2 

Dé * ino. S O Balancegs?- Anualmente se n 014- ao     
formará el inventario de los bienes muebles e inmue- 

de la sociedad, así como el balance General con 

q 11 

12 

  

13 e o lO: Qt Los 

ilimitados de inspección y 

  abc y 

11 | comisarios tendrán derecho 

vigilancia sobre todas las operaciones socialese Debe 
15 

16 z 31 alme olir con la: atribucio- 

17 nes señaladas en el artículo trescientos quince de la 

18 QUINTOS+ DISPOSICIONES 

o 19 

20 

  

21 al tiempo de acordar la distribución de utilidades se 

22 | gregrará de ellas una cantidad no menor del diez por 

23 | ciento para formar el fondo de reserva l-gal, hasta 

24 que éste alcance por lo menos el k«ecjincuenta por cien 

25 | to del capitel social, omásy si la Junta así lo =» 

26 | acordares- ártidfcu 

7 ¿Estatutoss- le Junta General de Accionistas tiene com 

» 
Meda qe | 

2 

WwV 28 petencia para resolver todas as rodificaciones que de 
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74 seare introducir al contrato social.- Art ículo 

  

sas de disolución de la compañfa: a) las que determi 

naren las leyesy yy 6) El acuerdo de los socios, tg ) 

. mado conforme a la ley de Compañfas.  Disuelta la 

Compañía se procederá a su liquidación» la Junta Ge 

, neral designará un liquidador, que deberá actu ar de 

conforridad con las prescripciones legales.- Axrtdí= 

  

11 dos en estos estatutos para el ejercicio de las dip 

  

versas funciones se contarán a partir de la fecha de 
13 

y 
13 inscripción del ombramiento en el Registro Mercantil, 

pero los administradores liquidadoresy comisarios, et 
      

     
14 

  

15 cétera, continuarán en el ejercicio: sus cargos hase 

ta ser legalmente reemplazados, aún cuando estuvieren 
16 

17 vencidas les plazos para los que fueron designa'oS.- 

18 CAPITULO SEXTO!» DECLARACIONES los comparecientes, so 

19 cios fundadores de Ja compañía Inmobiliaria Hotelera 

  

Alfagui S. As declaramoss SUSCRIPCIO: Y PAGO DE ACC 

lo MES Y CUENTA DE INTEGRACION DEL_CAPITAL:- Que hemos 

22 contituldo la compañía denominada Inmobiliaria Hotelera 

Alfagui S,As con el capital de QUINIENTOS MIL  SUCRES 

  

20 

23 

24 ( s/500,000,00-2, representédo por cincuenta acciones 

25 ordinarias y nominatiyas: y, valor de ' Diez Mil Sucres 

26 Cada una, y que la suscripción y pago de dichas 

27 acciones se hace de la siguiente manera: Pr iu 

28 1 23 6 $ Ll 5 p e] 2 0 . E A ($ 

 



    

»- 

tz El señor John Abifadel, por sí y por los 

  

derechos que represente de la sociedad conyugal con 

ES la «señora Magdalena Bilbao de Abifadel, suscribe cua» 

“A | renta cinco acciones, valor de Diez Mil Sucres =- 

s | (S/10,000,00) cada una, que las paga en su totalidad ; 

6 mediante la transferencia de dominio que hace a favor 

7 la nueva sociedad, de los siguientes Inmuebles: a) 

Inmueble compuesto de solar Íy edificación de hormigón 
8 

9 de dos plantas ubicado frente a la calle Eloy Alfa- 

10 ro, número mil ochocientos diez y seis, entre Porte- 

11 te y Gene”al Gómez, parroquia Ayacucho de esta ciu- 

dad; y, Db) Inmueble compuesto de solar y edificación 

  

12 
     

  

   
1 | de tres plantas de construcción m xta ubicado en las 

calles Aguirre mil doscientos catorce entre Pedro  Monp 14 

15 | Cayo y Quito, parroquia Rocafuerte de esta ciudada 

16 los dos inmuebles han sido avaluados por los socios 

  

17 y aceptados como aporte de capital, el primero en la 

18 suma de OCHOCIENTOS CUANTNTA Y OCHO MIL TR USCIENTOS 

  

TRU.INTA SUCRIS CUAR NTA Y OCHO CTTAVOS; 

do en la suma de UN MILLON VEINTIUN MIL OCHOC IENTOS 

19 

20 

21 VEINTIDOS SUCRES, con un total para los dos inmue- 

22 bles de UN MILLON GOCHOCIENTOS SETENTA MIL CINTO CI 

  

CUENTA Y DOS SUCRiS CUARFN_A Y OCHO CENTAVOS,suma de 
23 

la cual se deducen los saldos de dos deudas hipoteca 24 

25 rias que gravan a los inmuebles mencionados a favor 

76 | de la Previsora Banco Nacional de Crédito, que cor= 
tfeinta 

27 tados a ¿junio/de mil novecientos setenta y seis, as- 

28 ciende a UN ¡¿ILLON CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO - 

RiVi . 
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lo que el saldo líquido a favor del indicado socio 

  

asciende a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SU. 

Aa | “RES ( s/50.000,00), con la cual pagan las cuarcnta 

s | y Cinco acciones suscritas, valer de Diez Mil sucres XK 

e | Cada unas El Ingeniero Pedro Alvarez, por los dere- 

chos que -representa de Inmalsa Inmobiliaria Alvarez     
y | Son Franco, Enrique Armijos, Julio Real Manrique, todos 

10 por sus propios derechos, suscriben cada uno de ellos 

11 | Una acción ordinaria y nominativa valor de Diez M11l o y 

sucres .8da una que las pagan en dinero efectivo, SE 

13 | 8ú consta del certificado de integración de capital a 

la ordin de la Compañfa en formación Inmobiliaria Ho 

N
 

14 

45 | telera Alfaguí S. A, emitido por el Banco la Previso 

16 | Yay por la suma de Cincuenta Mil Sucres ( S/[50,000,00) 

v| Legundal- Características de los 

Innuebles ques  AÁpoertan= los in- 
18 

muebles que se aportan como parte del capital consti- 

  

20 tutivo de la compañía reunen las siguientes caracterís 

211 ticasi a) Inmueble compuesto de solar y edificación 

s» | de hernmigón de dos plantas, ubicado frente a la calle 

93 Eloy Alfaro entre Portete y General Gómez, parroquia 

24 Ayacucho de esta ciudad, con los siguientes linderos 

05 | Y medidas: por el Norte, propiedad de leonidas Estra 

26 |-%a, con treinta metros treinta centímetros; por el 

27 Sur, propiedad del doctor Jorge Pincay Coronel, con 
  

28 | treinta metros, treinta centímetros por el Este, Cca=-



  
25 

-7- 

lle Eloy Alfaro con doce metros cuarenta  centíme- 

tro8j3 y) por el Oeste, propiedac de Medardo Farifo, 

con doce metros, cuarenta centímetros. Tales medidas 

dan al solar una superficie de trescientos setenta y 

cínco metros cuadrados setenta y dos decímetros cuadra 

dos; b) Inmueble compuesto de. solar y edificio de 

Ca 

    

      

                  

    

     
    

   
   

          

lles Aguirre número mil doscientos catorce, enmtre Pe= 

dro Moncayo y Quito, parroguía urbana Rocafuerte, de 

esta ciudad, con los siguientes linderos ymedidasi po 

el Norte, ( Hotel 

calle Aguirre, 

     
   

propiedad del señor Alejandro Jijón      
    Viatur)    con once metros; por el Sur, 

propiedad de la fami. 

    

      
            piedad del señor doctor luis Savinovich, con treinta      

    
        
     

     metros. Tales medidas dan al solar una superficie de 

trescientos treinta metros cuadradoS.- ler ceralo_ 

. 3 O a de dO0O. 0 Qi El señor Jom 

Abifadel adquirió 

16 

17 

18 

la propiedade de los indicados ¿in- 

  

         

      19    
20 muebles en la siguiente forma: inmueble de la calle 

       

  

Eloy Alfaro, el sojar por compra de la nuda propie- 

+s|_fora Gtorente Clemencia Galasar viuda de Suéscun, 0e- 
, | gó1 escritura autorizada por el Moterio doctor Taneredo 
| Kemal Uriguen el cinco de octubre de mil novectental 

setenta y uno, inscrita el ocho de noviembre del mig 

mo afíos yy la casa por haberla mandado a edificar pare 

o "IATA 

21 

22 

23 

  

         

    

26 

    
  

27 

28 
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A 
— sí, según consta de la escritura de entrega de obra =- 

otorgada por el Arquitecto José Diab Safadi a favor 

de la señora Magdalena Bilbao de Abifadel, el veinti- 

seis de diciembre de ypál novecientos setenta y dos an 

te 

             
el Notario doctor Tancredo Bernal Uriguen, ¿nscri-     

  

        

  

    

  

    
     

      

  

    
         

        

    

          
   

ta el veinte ocho de los mismos mes 

inmueble de la calle Asuirre entre las de Pedro Mon 

cayo y Quito, lo adquirió dohn Abifadel en estado de 

soltería por compra a Foad Antonto Samán Martínez e      
Isabel Martínez viuda de Samán, según consta de la €es- 

  

10 

critura pública extendida el trece de noviembre de mil 

novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario José 

María Montalván Cornejo, inscrita el diecisiete de los 

nismos mes Y año los n por 

. 
herencia de Antonio Saman Arida, quien a sumvez lo 

hubo por compra a leonor Caamaño Borja, Gerardo Rafa 

el Savinovich Caamafio, Ana Rosa Guillermina Savinovich 

de Abudeye, María luisa Honorata Savinovich Caamafío, 

Esteban Alejandro Savinovich Caamaño, Bernardo Segundo 

11 

12 

13       
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 Savinovich Caamaño, Juana Teolinda Savinovich Caamaño 

de González y Enríque Conzález lópez, según da escri       

  

21 

         
        

2» | tura pública extendida el seis de junio de mil noves 

23 | Cientos cuarenta y cuatro ante el Notario José María     
        

  

24 | Montalván Cornejo, inscrita el veinte de junto del 
  

mismo año.» Cuartal= GCrayámenes     
   

25 

Conforme a lo expre 

    

26 

sado en la declaración primera, los ¿inmuebles que se 

  

        

  

27 

aportan al capítal social de la compañía se «encuentra 
28     

   



   

MY 

  

gravados con hipotecas en la siguiente format el in 
           

   
     

  

está gravado por la hipote= 

  

ochecientos diez y seis 

     
   

ea constituída a favor de la Previsora Danco Nacio» 
    

nel de Crédito por la suma de OCHOCIMITOZ CUARENTA 

   

  

   MIL ¿UCRES (c/840.000,00), según consta de la escritura 

otorgada ante el notario doctor Tancredo Bernal Urijo 

gueny el treínta y uno de enero de níl novecientos 

setenta y tres, inscrita el siete de febrero del 

     
      
       
       

  

mismo afo, Cuyo saldo a junio treinta de mil nove-     10       
SEISCINTOS  CUz      

    

11 cientos setenta y seís asciende a 

  

     
    

    CUARENTA Y 

  

TA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TIAI:NTE  SUCRES 

  

12      
     OCHO. CONTAVOS. El d¿dnmueble ubicado en la calle Agui 

  13 

             rre se encuentra grevado con una hipoteca a favor 
14 

      de la Previsora Banco Necional de Crédito por la - 
    15 

  

     

       

  

Dz 

  

suma de UN MILLON SUCRES (5111000,000,00), según      
     16   

consta de la escritura otorgada ante el Notario doc     17 

      tor Tancredo Bernal Uriguen el treínta y uno de ene 
13       

ro de mil novecientos setenta y tres, inscrita 

ocho de febrero del mismo afo, saldo a 

treinta de mí1l novegíientos setenta y seís asciende a 

SETECILNTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS — VETIUTIDOS 

    19 

       
    20 

21 

      
   

         

        
   

  

     saldos suman un total 

MIL CIENTO CINCUEN 

2.1.4.2 

Por lo expuesto en 

decir, que ambos 

  

      
 

 

 

de UN MILLON CUATROCISNTOS VEINTE    
      

  

SUCRES CUANTA Y OCHO CENTAVOS y. 

       
   

     

   

la declaraciones que anteceden, el señor John Abifa. 

del, por sus propios derechos y por los que repre» 

“MUNDO” 

     

    



¿ADO 

senta de la sociedad conyugal que tienen formada con 
r A A A A 

>| la señora Magdalena Bilbao de Abifadel, aporta y tr 

1        

   

    

      
    

   
     

      

  

  

  

fiere, sin reservarse nada para sí, a favor de 
3 A A A O A 

biliariía Hotelera Alfagui Soboy los Inmuebles de sup 
4 

5 | piedad ubicados en las calles Eloy Alfaro nú.ero mil 
  

s | ochocientos diez y seis entre Portete y Úeneral Gó= 
  

  

_ MéZy parroquia Ayacucho de esta ciudad; Aguirre nú 

o mil doselentos catorce entre Pedro loncay y Quito, . 

parroquia Rocafuerte ae esta ctudad, sin lugar a re- 

7 
  

8 
  

9 

clamo de su parte, pues estima como justo valor de 

5 dichos ¿inmuebles las sunas de OCHOCIZNTOS CUARENTA Y 
_—-- -—. Q _—— _ x_——— O —ÉÁ 

OCHO MIL TRESCTN NTOS TREINTA SUCRES CUARENTA Y OCHO 
II ¡q_I_ÁAA>> 

| ENTAVOS UN MILLON VETNTIUN MIL OCHOCIENTOS y 

10 

    

13 VEINTI 
  
  

_ DOS SUCRES respectivamente, es decir gue el valor de ¡ 

ambos inmuebles es la suma de UN MILLON  OCHOCIENTOS 

16 "E SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS GSUCRES CUARENTA Y 

14 

  

  

57 OCHO CENTAVOS de la cual se deducen los saldos de 

las deudas das hipotecarias que gravan e los inmuebles = 

a que se aportan y que cortados a ¿junio treinta / seten 

20 ta y seis, asciende a UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTE 

MIL CIENTO CINCUENTA Y DS SUCRES CUARENTA Y OCHO 

  

CENTAVOS, 

93 con la cual se paran las cuarenticinco acciones de 
    

DIEZ MIL SUCRES cada ua suseritas por el socio apo 

tante en el capital constítutivo de Inmobiliaria Hote 
2B io 

»6 lera Alfaguí S.A. es la suma de CUA“TROCIENTOS CINCUHA 

TA MIL SUCRES. Así mismo declara el socio aportan. 

24 
  

27 
  

28 te que los dos ¿inmuebles que transfiere no se  €ne 
  

 



sanesmiento wn los términos de 

ne en la celebración de esta escrítura pública 

serora MGDAIRJÓA BILBAO DE ¿PIFADEL para prestar su 

consentimiento y aceptación a la transferencia de dg 

minto a favor de INMOBILIARIA MHOTNIERA ALFAGUI Sede 

de los inmuebles descritos precedentemente, con su - 

ubicación, linderos y mensurese Por consifuiente, la 

señora MAGDALENA BILBAO DE ABIPADEL declara cue ha= 

biendo prestado, como presta, su consentimiento y acer 

teción pera la referida transferencia, nade tiene que 

en dichos bienes raíces. ¿SPIIQ,.: ACEPTACIÓN, t> To 

pues, unánimemente han evaluado y tasado dichos bie 

nes raíces en las sumas expresadas, p sea, la 8 

ma de OCHOCIC:TOS CU¿RENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

IRSINPA SUCRES CUIARENTA Y COMO CENTAVOS para elsuino 

mueble ubicado en la calle T<Floy “lfaro y la suma 

de UN MIALON VEINTUN MIL OCHOCTENTOS VININTIDOS CRE 

para el ¿inmueble ubicado en la calle Aguirre entre   
REVISADO 
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X/ 
A 

e, 
Pedro Moncayo y Vuito, motivo por el cual no tie 

o nen ninguna reclamación que hacer por el valor de 
2 a A A A A a A A A 

  

| los bienes aportados. Así mismo, declaran que todos 
      

¿| los gastos, impuestos, tasas, etcétera, relativos a 
    

; | la transferencia de dominio de los bienes raíces Q= 

_portados serán de cuenta del socto eportante .- QCT4 
Bl   

21 SQL  DEGIARACION DL JOS DUUDORES HIPOTECARIOS +- los 

l Socios promotores declaran que en virtud de la trans 

ferencia de dominio que antecede, INMOBELIARA HOTELE 
$ A - A 

| RA AIFAGUI So Asy a partir de la inscripción de la 

2 , escritura constitutiva en el Registro Mercantil y de 
$LEOE-_AAÁAA A A A A A KA A A A A a 

  

| la insortpeién del. aporte en el Registro de la Pre 

  

    

  

ciones principales y accesorias contraídas por los 
  

cónyuges señor JOHN ABIFADEL y señora MAGDALENA BI 
ve HL 

BAO DE ABIFADEL a favor del Banco la Previísora, 

_ mediante las dos escrituras públicas celebradas ante 

  

  

el Notario _ Doctor Tancredo Bernal el treinta y uno 

19 de Enero de mil novecientos setenta y tres inscri 

20 tas respectivamente el siete y el ocho de Pebrero 

siguiente.- Declaran, así mismo, que aún cuendo en 

18 
  

  

         

  

21 
  

el acto de la celebración de la presente escritura 

  

22 

23 de constitución no existe la persona jurídica de In 

24 mobiliaria Hotelera Alfaguí S+Aoy sin embargo, Se A» 

25 cogen a lo dispuesto en el artículo doscientos diez 

26 de la ley de Compafifas para dejar constancia que la 

27 sociedad ratificará las presentes declaraciones una = 
    

28 vez cumplidas las formalidades legales de su consti 
 



- 10 - 

Por todo lo expuesto, Inmobiliaria Hotelera 
    

S. A. cubrirá los dividendos semestrales fijos 
7 7 | 

de las dos deudas hipotecarias referidas] a partir de 
   

  

   

  

      
- hal O RA PRA | 

_los «ue vencen en diciembre treinta y uno de mil nor 

| 
setenta y seisg cuyos valores respectivamente | 

    

vecientos 
    

son de SETENTA Y TROUS MIL DOSCIZNTOS TREINTA Y CUAn : A li: - E — 

] , | TRO GSUCRES CINCUENTA Y SEIS CENPAVOS y OCHENTA Y 
    

        

SIitÍ MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO SUCRES,- NOVENOS | 
    

ACEPTACION DEL BÑNCO ACKENDOR:= El señor ANTONIO J. 
      

   
   
   

los derechos que representa de la Pre- 10 | CALDERON por 
  

visora Janco Nacional de Crédito, declara que de y 11 
      

conformidad con lo establecido en las dos escrituras 
        

          

    

12 LR Dead 
| 

13 | _mencionadus en la cláusula anterior, el Banco de su 

14 epresentación se reservó el derecho de declarar de! 

15 plazo vencido los préstamos hipotecarios en el caso | 
        

16 de que los deudores transfirieran el dominio de 203 
      

bienes gravados. Por este motivo, el representante 
17 

18 legal de la Institución bancaria acreedora interviene 
  

a 19 para expresar la autorización Ú4 consentimiento de su 

20 representada a la transferencia de dominio que se - 

  

21 | efectúa en esta misma escritura. DISPOSICIONES TIRAN. 

22 Sirgilács= Los promotores declaramos que en la for- 

2 MA aquí expuesta queda constitufda la Compañía In 

al MOBILIAKIA HOT LERA AL".GUI S,A., no existiendo en fa- 

26 vor de ninguno de los declarantes beneficiosri parti 

26 culares.a Cualquiera de ellos queda autorizado para 

27 | €l perfeccionamiento de la sociedad.- CONCIUSION:= Agre- 

8 | gue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

”MUNDO” REVISADO



  

, estilo vera la valídez y eficacia ¿jurídica de en 

ta escritura públicas. ( firma ) doctor Armando 

Arce As» Registro número trescientos cincuenta y treSe 

cero 

CERTIFICADO SOLAR PROPIO NUMERO cero /uno seis siete. 

  

5 MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL,” 

Código: tres - siete siete - uno tres.- Rol: ciento 

sesenta nueve». CERTIFICO: Que la propiedad de 

Jonn  Abifadel Abikaman, situada en la calle Aguirre, 

co
 

de la parroquía urbana Rocafuerte, de esta ciudad, 

10 encuentra al día en el pago de impuestos 

municipales por el presente año. Avalúo Comercials 

trescientos ochenta cínco mil qui- 

nientos sucres .- Avalúo Catastral: ochocientos trelp 

y un mil trescientos  sucres.= Guayaquil, trell 

ta y uno de marzo de mil novecientos setenta y 

seiS.- Archivo 3 (firma ilegible) Comprobado,[ firma ilegl 

b1 Vto. Bno, Jefe de Rentas ( firma ilegible), ( 

un sello).- CERTIFICADO SOLAiy PROPIO NUMERO cero uno 

tres dos ocho.- MUNICIPALIDAD 5h GUAYAQUIL. DEPARTAMENTO 

o | - DE_RENTASi- Código: seis - cero uno cuatro - cero si4 

  

al tes= Rol. CERTIFICO: ue la propiedad de Magdalena B11 

22 bao de Abífadel, situada en la calle Alfaro y Portete 

23 de la parroquía urbana --- de esta ciudad, se encuen 

tra al díz¿ en el pago de sus Impuestos Municipales po    

    

24 

25 el presente año.- Avalúo Comercials Un Millón doscientof 

26 ochenta y dos mil trescientos sucres.- Avalúo Catastral! 

27 setecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos SucreS, 

28 siete de abril de mil novecientos setenta 

   



ne Amelia rr 0d aaa, 31 ble CSormrob<.da 

  

voinvo y tro 40 COnoro de 

Coselortas trointe y nueve de 

. 
y novoeciontes cuabenta 

- Poonictario: ¿bifalol A   7 ME E] A eN qa po ó actiroee Dil dáoscic.itos 

.* +. e PA “ 22 p + 12 noveciuatos sevont y gcc codifieacións perro.ula 

q o 0 Ud cdc..00  Omuciva 

Co:.tribuezg£n 

1LiCOUSivO nÚxcro 

nucyo do “¿ebroro veinte 

novecilontos cucontea y 

¿rios ¿olfadcl “agícicna De 

Sirccción: les Alfio mil ochocientos dicclocho   
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4 Año. mil novecientos setenta 

2 parro. ula seis + manzana catorce. solar glíeto 

3 Avalúos «setecientos sesenta y nueve mil cuatrocions 

4 tos suertes.» Valor uno y nedío por ni1l Un nmíl cig 

  

8 va estampada la cancelación por la máquina resistra 

9 dora» Primer Jcfo.» ( Firma dlegíble ) Tesorero.» 

  

      
tubre diez y seds de nil novecientos    11     

   
   

      CO.» 

dad.» 

  

   
sefior don PLDRO ATIOGIO “¿IVA  11:IDO./4s. Ciue 

De mis consideraciones: por la presente me 

12      
         13 

  

“|  €8s grato poner en gu conocd4 uaíc:to que la Junta Ce 

  

neral lixtraordinariía de ¿ocios de la Compañía Inmel 

16 sa Inmobiliario Alvarez Ss. Aey en sesión celebrada 

17 c1 día de hoy, tuvo a bicon designar a usted 

para el cargo de  Cerente por el período de 

  

dog años y con las fecultades y deberes :ue des 

20 termninan los ¿:statutos Sociales, conforme 2 los mig. 

> le corresponden la representación lezal, jue 

dicial y cxtrajulicial de la Compañila. Consecuentes 

INALSA INMODILIA Ia. ALVAUWZ So hey constitule 

  

doctor lamuel licdina Castro cl trece de JwWio de 

26 ml novecientos setenta y cinco, inscrita en el 
        

  

27 Registro “lercantily el veintidos de septienbre de nmí 
  

28 novecientos setenta y cinco, emite el presente nome 
  

 



  

4 bramiento de Gerento « su frvora en 

K 
A 

esta fecha, pa 

2 ra que coro documento habilit:nte Justifique su 1 

sociedude De usted, muy atentane 

lamelsa Imotilícrta “ivarez Jaleo ( fira )- 

leaza la orguets» Presidrntes» Acento el 

cargos» Guayaquil, octubre diez y seis de mil no» 

yecientos soton.a y cinco. ( firma 

nto  ¿lvarez Mendoza.»  “ueda inscrito 

) Pedro  Anto= 

este Nombranmie 

to de fojas diez y nueve mil seiscientos  ejncuenta 

a diez y nueve mil seiscientos 

elineuenta y tros ( 192653 )j núrero tres vil nove- 

etentos cusrenta y cinco ( 3.945 del Registro Mer   
dovelontos ochenta y clnco ( 16,275) del Repertoric:' 

archmivén oso tificados do Peristro y Defensa 

Cuayaquily octubr veinte y tros de ni 

novecientos seteata y cinco.» El HRegístredor Mercanti 

Héctor Miguel Alefv:r” Andrade. 

glstrador Mercantil del contén Guayaquil.” ( Hay un 

EHOOTAVT TOtw» Estrblecido en ríl novecientos 

veinto Dirección Ceblegráfica: Prevísora »- Departamen= 

to Interiori Un su respuesta sírvase 

ción: Gerencia Cenerale» Casilla de 

ciento sesenta y 

Guay::ouily Úeuador e” 

cho de mil novecientos setrn' a   
“MUNDO” 

rencion:ar +. Sec 

Correos cuarenta 

uno ( 161 ) Un 

Señor don 

UV Lado



  

a 
N
 

e 
S
s
 

1 AUTONIO dy CALOPRON Vía Ciudadt "uy seño nuestro! 

2 Jante General Ordinecria de Accionist.c de LA PI” 

3 VISA Denco  dacionel de Cródito, en sesión: del día 

4 de hey eyer, tuvo a bie colegir a usted Cerente 

5 de costa Institución, par: el período que fijan sus 

6 Estotutost de 11 novecientos setenta y tres (1973) 

7 a vil novecientos setenia ocho ( 1993 ), acoriene 

8 do así la surerencia de ascenso hecha porel Direce 

9 torio el Bancoy 4 insinuación 01 señor Gerente Ge 

10 neral y» lo que nos es ¡rato poner en gu conocimica 

  

tos El Vicopresiódonte de la Junta ( firma ¡legible 

El Geroute General += SJecretirios» ( firma legible) 

Certificos (ue el presente nonmbieniento quedé insCri- 

novecientos seten: 

doce mil novecientos setenta y selsy núrero dos 

  

doscientos «¿lecínueve del Regictro Mercantil, notado 

5 bajo el núrero doco :31l novecientos cinenenta y Cin= 

co del Topertorios- e archivan los conmprobentes de 

  

Registro y Lefensa Sacional ,» Guayaquil, soptiembre 

  

diez de mil novecientos setente y trese lo certifio 

            

20 

21 C0s=- ( firmado ) doctor José Cantiago Castillo Barre 

22 do.» Hegiístrador Ce la Propiedac del cantón Cuayaquil /» 

( Hay un sello )e» ( Son coptas ) En consecuencia 

otorgentes, ratifican y aprueban en todas 

partes el contenido de la ránuta ¿nsertay la nisma 

escritura pública, para cue SuL 

  

ta sus efcotos lesales» 

08 | Gistro de eserituras pública el certificado de ca»



0
 

  

- 13- Sy 

AE DÍA CEN da uno de los  comparrcientes de no adeudar al 

eh Fiscoy el certific:udo del depósito bencariop el cert] 

íic:. o liberatorio due plusvelíaz los comprobantes de 

pago ¿o 4Aleabales y sus adiícionajesy los mismos que 

5 se  inserterán al final “e todos los testimonios que 

6 de esta escritura se díeren. lefda que les fue €S+ 

7 ta escritura de principio a fín por nmi el lotarto 

8 en alta voz a los otorguntes, Ééctos la aprueban, se 

afirman y ratifican y firmen en unida de acto conmi= 

10 go el loterio.= Doy fes- ( firmedo ) Jom Abi- 

1 fadel. Cedula de dUiudadaenta númsro cero nueve «+ Ccerp 

12 cuatro cero ocho ocho seis dose. Cédula Tributaria -= 

43 cero dos dos dos scts cuatros»  ( firrado ) Magda» 

14 lena Bílbao «de Abifedel., Cédula de Ciudadanía cero 

15 nueve «* cero s. 14s cuatro cero ulet.. seis seis, Ce. 

  

16 dula Trituteria dos ocho tros dos nueve unoe- (fir 
          

uado 2) Ingeniero Pedro Alvarez, Re Us Co nímero Cero 

m
o
 

e
]
 

nueve nueve cero dos cinco tres uno ocho ocho cerc 

cero uno. ( firmado ) Doctor “rpando Arce Aseo» Cédula 

a
 

00
 

mm
 

o
 

md
 

o
 

de Ciudadanía número Cero nueve - cero dos seis dos 

eero cero cuatro. Cédula Tributaria número “cero cero 

N
 

-—
i 

dos seis uno cinco, (firmado 1legíble) Cédula de C1 

N
 

N
 

dadenía número cero nueve - cero cero siete uno CS 

ro cinco tres, Cédula Tributaria número cuatro nueve 

N
 

u)
 

N>
 

La
 

tres cero tres nueve. (firmado ¿1legible) Cédula de 

N
 

a
 

Cfuiadaníta número Cero nueve «- cero cero ocho ocho 
26 

27 dos uno nueve... Cédula Tributaria número cuatro nueve 

wal. tres cero tres ocho. (firmado ¿4legible) número cero 
28 
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A nueve - cero cero ocho siete nueve seis ochos. Cé 
  

> dula Tributaria número dos cuatro siete dos uno ca 

ro. ( firmado ) POR LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE 
3 A 

CREDITO. ANTONIO Jo. CALDERON, GERENTE. Cédula de Ci 

  

dadanfa número Cero nueve - cero cero siete cero 

6 dos_ cero cero. Cédula Tributaria número cero nug 

ye siete cero siete.  ( firmado ) Doctor Manuel Me- 

8 dina Castro. ».- DOCUMENTOS HABILI- 

LANXTES: > MINISTERIO DE FINANZAS. Jefatura de Re 

  

10 caudaciones de. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
  

11 y haber Declarado Impuesto. DATOS DE IDENTIFICACION 

12 DEL SOLICITANTE. Apellidos: Paterno. Materno Nombres 

13 INMALSA INMOBILIARIA ALVAREZ S, A. Cédulas: Identi- 

214 dad. Re Us Co Mímero cero, nueve nueve cero dos cíp 

15 co tres uno ocho ocho cero cero uno. Tributaria nú 

16 mero dos dos dos cinco siete tres. libreta Militar, 

17 Nacionalidad Ecuatoriana. Domicilios Ciudad Cuayaquíl 

18 Calle y número Aguirre número trescientos seis, Mo= 

Y 

19 tivo: de la solicitud CONSTITUCION DE COMPAÑIA, Fir= 

   
   

   

    

  

ma del solicitante. (firmado ilegible),      20 Fecha de pra 

        21 sentación. diecisiete de Junio de mil novecientos 

22 setenta y seis. la JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACTO 

NES DE, CERTIFICA.» Que el solicitante no adeuda a 
23 

24 la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a 

  

25 impuestos fiscales en esta Provincia. ESTE CERTIFICA 

| DO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. diecisiete de Junio 

27 de mil novecientos setenta y seis.. (firmado) AIMAGRO 

98 VELASQUEZ CEVALIOS. Jefe de Recaudaciones. VALIDO “PA 

 



- ho : 

RA CONSTITUCION DE CONPAÑIA. Revisado por ( firmado                

      
NINISCTERIO DE TINANZAS. 

  

Jefatura de Recauda»            
clones de. CERTIFICADO DE NO ADSUDAR AL FISCO y ha      
           

   

  

ber Dioeclarado Impuestose DATOS DE IDENTIPMICACION DEL 

  

        SOLICITANTE. Apollidogs3 Paterno. ARCE. Materno. ALVA 

Nombres ARMANDO ALDERTO. Cédulast Identidad nú 
           
       REZ. 

     

       

    mero cero nueve - Cero dos seis dos csro Cero Cua 
            
     Tríbutaria número cero cero dos seis uno cta 

  

10 tro. 

e. 69, 
12 

             
Domí.cj, 

ldot Ciudad. Cuayaquil. Calle y número nueve de 0g 

- tubre número ciento dos. Motivo de la solicitud, F: 

del solicitante ( firmado ilegible ), Fecha de p ma 
' 

. sentación diectseis de Junio de mil novecientos 8e- 

la JENATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO. 

        
     

    

      cos libteta !lUlitare Nacionalidad Eguatoriana. 
  

  

          
13 

    14 

15 

      
tenta y seis. 

NDS DEs CERTIICA!. .Que el solicitante no adeuda a 

fecha cantidod elguna en lo que se refiere a 

Impuestos fiscales en esta Provincias ST CERTIFICA 

DO ES VALIDO POR — (¿UINCT DIAS. dieciseía de Junio ae 

    16 

   

     

  

   17 

13 

Ly 19 

,20 

                
         

         2 míl novecientos setenta y seis. ( firmedo ) ALMAGRO 

     VEL:SQUEZ CUVALIOS. Jefe de Fecaudaciones del Guayas     22         

         Jefe de Recaudaciones. Revisado por (firmado 41legli- 

ble) Hay un sello de la Ofícina. 5NUTA¿— No es vé 

lido el certificado si tiene torrones o enmmendadue 

rOB0. MINISTERIO DR TINANZAS. Jefatura de Jecauda» 

23 

     

    

24 

25 

         26         
ciones de. CRRTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. y -      

  

21 

Wa 28 
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DATOS DE IDEN INICACION DE      haber Declarado Eipuestos. 
  

ETT tm



ne 

«e SOLICITANTE. Apellidoss Paterno ABIFADEL ABIKARAN, ) 

2 terno. Nombres JOHN, Cédulas: Identidad número cero 

3 nueye «- cero cuatro cero ocho ocho Seis dos. lri- 

4 butaría número cero dos dos dog seig cuatros lUbrg 

5 ta Militar. Nacionalidad ldbanés. Domicilio: Ciudad 

6 ayaquil. Calle y número: Chile número cuntrociene 

7 tos catorce. Motivo de la solicitud, CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA, Firma .del solicitante (firmedo ¿ilegibdd 

Fecha de presentación. dieciseis de Junio do  míl 
  

  

10 novecientos setenta y seigs la CEFAZCURA PROVICIAL 
  

DE. RECAUDACIONES DE. CERTIFICA q Que el solicitante 

  

11 
  

12 no adeuda a la fecha Cantidad elguna en lo que 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincias 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR (OUINCE DIAS. dieci- 

seis de Junto de mil novecientos setenta y seíge 

( firmado ¿legible ) AIMAGRO VELASQUEZ CEVALIOS. Jefe 

  

17 de Recaudaciones del Cuayasa. Jefe de llecaudaciones. 

VALIDO PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA. ¡tevisado 

(£irmado ilegible) Hay un sello de la Oficina, E 

Y 
PR es válido el certífieado si tiene borro+- 

-nes o enmendadur29s..- Señor Jefe de Recaudaciones 

08, Ciudad.» Señor Jefe de Recaudacíones3 

23 ADELIA MAGDAIENA BIIBAO DE. ABIFADEL, ctentemente le 

solicito: que usted se sdrya ordener que a conti. 

nuación de la presente se me conflera certificado 

que no soy deudora al Fisco por rfngún concepto, 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA,» lMiy atentanmente, (1 

  

28 mado. ¿jleriíble) p. Melia Magdelena de Abifadel Céw



- 15- % 

       

  

Ja ON dula de Ciudadanía número cero nueve « cero seis 

ls pa 1 cue | Cédula Tributaria se- 

E MA ¿sl seis. Li JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUA» 

EA YAS. CINTIPICA Que el señors BILBAO ADELIA MAGDALENA 

5 »oseedora de las “Cédulas de ldentidad número cero 

6 nueve «- cero seis cuatro cero siete seís seis 

Tributaria número dos ocho .tres dos nueve uno. no 
  

8 adeuda ¿impuestos fiscales a la fechas Guayaquil, a 

9 nueve de Junio de mil novecientos setenta y sels. 

10 ( fgmmado ) - ALMAGRO VILASQUEZ CIVALIOS. Jefe de Recay 

0 49 daciones .del Guayas. VALIDO PARA CONSTITUCION DE COM 

12 PATA. Hay un sello, Certífico:! Que esta xeroscopía 

13 es dgual a su original que me fue presentadas Cua» 

14 yaquil, diecisiete de Junio de míl novecientos seten 

ta y seis.» (firmado) doctor Manuel Medina Castro...» 
15 

16 MINISVARIO DE FINANZ¿A5. Jefatura de Recaudaciones de, 

17 CERTIFICADO DE AL vISCO y haber Declara» 

18 do Impuestogs DATOS DE  IDWITOICACION DEL SOLICITANTE 

o 19 

20 

Apellidosi Paterno. FRANCO. “latemo PIEDRA, Nombres. NEJ 

SON JUVENAL. Cédulast Identidad nímero Cero nueve += 

21 cero cero ocho ocho dos uno nueve. Tributaria núme 

22 ro cuatro nueve tres cero tres ochos libreta Mii. 

23 tar. lacionalidad Ecuatoriana», - Domicilios Ciudad Gua» 

24 yequil. Calie y número Nueve de Uctubre número cier 

to dos. lotívo de la solícitud. CONSTITUCION DE COM 

5 PAÑIA. Firma del solicitante. (firmado 1legíble) Feo 

2 cha de presentación dieciseis de Junio de mil nove 

cientos setenta y seis. lea Jefatura Provincial de RH 

25 

REVISADA 
“MUNDO”



7 

> PA 
» 

+ 

caudaciones de, CERTIFICA, - Que el solicitante no a» _—_—_—AKÁA A 

> deuda a la fecha cantidad alguna eb lo que se 

3 flere a dmpuestos en este Provincia. ESTE CERTIFICA 

DO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. dieciseig de Junto de 

  

mil novecientos setenta y seis. ( firmado ) ALMAGRO 

VELAS¿UEZ CEVALIOS. Jefe de *ecaudaciones del Guayas 

» | Jefe de Hecaudaciones, VALIDO PARA CONSTIITUCION DE 

COMPAÑIA, Revisado por (firmado  ¿legible) Hay un 8 

_ Mo de la Oficina, NOTAj= No es válido el certifi 

  

  

  

10 cado si tiene borrones o enmendadurag.o» MINISTERIO 

21 DE FINANZAS. Yefatura de Recaudaciones de, CERTIFICA 

    

12 DO DE 3YO ADEUDAR AL FISCO y haber Declarado  Impueg 

13 tos, DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. Apedli 

mi  doss Paterno ARMIJOS. Materno ANDRADE, Hombres NELSO 

16 | -: ENRIQUE + Cédulass Identidad número cero nueve «- C8» 

56 ro cero siete uno cero cínco tres. Tributaria núme 

17 ro cuatro nueve tres cero ters nuove, ldbreta 1411 

18 tar. Nacionalidad Ecuatorianas Domicilio: Ciudad Guayz 

quil. Calle y número Nueve de Octubre número ciente 

doss. Motivo de la solicitud. CONSTITUCION Dz COMPA 

ÑIA. Firma de. solicitante ( firma 41legíble ), Fecha 

19 

20 

21 
de presentación dieciseis de Junto de mil novecien= 

22 

tos setenta y seis.le JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU» 

DACIONES DE. CERTIFICA, +. Que el solicitante no ade 

23 

24 

25 da a la fecha cantidad alguna en lo que, se refie 

re a impuesto fiscales en esta Provincia, ESTE CER 

TIFICADO ES VALIDO POR «GUINCE DYAS. dieciseis de Ju 
26 

27 
  

28 nio de míl novecientos setenta y seís, ( firmado ) 

   



» l6 e 

AIMAGRO VELASQUEZ CEVALIOS. Jefe de Recaudaciones del 

Jefe de Recaudaciones. VALIDO PARA CONSTITU. 

          
Guayas. 

  

     
      un sello de la Oficina, NOTA: No es válido el cer-       
      

   
      tificado si tiene borrones O enmendaduras.- MINISTER 

6 DE FINANZAS. Jefatura de ' Recaudaciones de. CERTIFICA. 

tog. DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE, Apelli- 

        

  

           
  

dos:' Paterno REAL. Materno: MANRIQUE. Nombres: HELI JU.          
        10 LIO. Cédulas: Identidad núniero cero nueve = cero 

0 11 

12 

     

       

  

cero ocho siete nueve seis ocho. Tributaria número      
          
   

dos    

  

cuatro siete dos uno cero. l4bpeta Militar, Na. 
        

  

13 cionalidad ecuatoriana. Domícilio: ciudad Guayaquil. Ca 

    14 lle y número Nueve de Octubre número ciento dos. M 

    45 tivo de la solicitud CONSTITUCION DE COMPAÑIAS. Firma 

     

  

del solicitante ( firma ilegible ). Fecha de presenta= 

    

16 

      
   

17 ción dieciseis de junio de mil novecientos seten- 
  

       18 ta y seis. la Jefatura Provincial de lRecaudaciones de 

u 19 

20 

    Certifica: Que el solicitante no adeuda a la 

    

o 

23
 NS 

    

cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos 

    

fiscales en esta província. ESTE CERTIFICADO ES VA.    

  

21 

  

       22 LIDO POR QUINCE DIAS. dieciseis de unio mil nove-       
cientos setenta y seis. (firma ) ALMAGRO VELASQUEZ     23 

  

     

       24 CEVALIOS. Jefe de Recaudaciones del Guayas. Jefe de     
25 Recaudacionas. VALIDO PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA,      

  

Revisado pcre ( firmado ilegible) Hay un sello de la 

    

26 

  

   

27 Oficina. NOTA,- No es válido el certificado 31 tiene 

    

             
borrones 

  

o enmendaduras.- LA  PREVISORA BANCO 28 ACTO O 
1% 

REVISADO 
”"MUNDO”



DE__CREDITO.+ Guayaquil, Ecuador. DEPARTAMENTO INTERIOR . 

En su repuesta sírvase menciona. SECCION . GERENCIA, 

Mayo veintisiete, míl novecientos setenta y sStls. - 

CERTIFICAMOS:3 Que tenemos - registrado en nuestros l11- 

bros un depósito de CINCUENTA MIL SUCRES(Sf50.000,00) 

en la cuenta integración de capital de la Cía, en 

formación INMOBILIARIA HOTELERA AIFAGUI S+.A+, por apo 

taclones de los socios fundadores sefñoresií Izmmalsa 

Inmobiliaria Alvarez S.A. dfes mil sucres ($/10.000,00) 

40 doctor Armando Arce Alvarez diez míl sucres(s/10,000, 

11 Nelson Franco Piedra diez míl sucres (S/10.000,00)Enri- 

12 que Armijos Andrade diez mil sucres (5/10.000,00)Julio 

Real Manrique diez mil sucres (S/[10.000,00) Total: 

_ Cincuenta míl sueres (S/50+000,00). Para poner este 

                 
   

13 

14 

15 depósito a la disposición de INMOBILIARIA HOTELE- 

16 RA ALFAGUI Ss, As es absolutamente  indispensa- 

17 ble el cumplimiento de los siguientes 'requí- 

18 sitos: Priímerot Que se nos exhiba. copia Cer- 

19 tificada e inscrita en el Regístro Mercantil 

20 de la escritura de constitución de la nueva 

21 Compañía con expresa .constancia de que este certi.. 

22 ficado ha quedado protocolizado y archivado en la 

23 matriz de la Notarila. Segundo!» Que se nos entre 

24 gue para nuestro archivo un ejemplar del periódico 

25 | en el que por orden de la Superintendencia de Com 

26 pañfas, se hubiera publicado el extracto de la cons 

27 titución de la Compafila. Tercero.» Que se nos entre- 

28 gue para nuestro archivo copias de las notas de 

 



- 1) - DY 

del señor Superinten= 
5 

Abd de Compañfas, comunicándose que se ha cons- 

5 tituldo debidamente la Cía, en formación. le pre- 

sente certificación no es negociable y es de Ca. 

rácter puramente informativo, extendiéndose tan só. 

lo para cumplir requisitos de ley relativos a la 

constitución de nuevas Clas. 'n caso de que por 

cualquier motivo no llegare a realizarse la cons- 

titución de la Cfa., para rointgrarse este valor 

a quien corresponda, será ¿indispensable la devo» 

lución al Banco del presente certificado original 

oficio . 
y /de uutorización otorgado ul efecto por el se 

for Superintendente de Compañfes.  ( firmado ) 

Nicolás Valdano Gerente. COLCION Número cero 

ciento treinta y 

COC b TG 

primero de la “ecisión veinticuatro de la Comisió 

del ¡cuerdo de Cartagena Yp CONSIDERANDO: UE el 

ciudadario de nacionalidad libanesa JOHi ABIMADEL AB 

¿MAN ha ¿Justificado que se encuentra residiendo 

legalmente en el país desde el año mil novecien- 

tos veintiocho y que dicho ciudadano ha renunciado 

al derecho de reexpotar el capital y transferir 

tilidades al exterior, para su inversión en la Com= 

pañifla INMOBILIARIA AU'AGUI SeAe tal como consta del   
“MUNDO”



  

ae 2 
e hcta suscríta ante mí el seís de mayo de m nOs 

10 

11 

12 

  

vecientos setenta 

Industrias, Comercio e Integración mediante Acuerdo nú 

mil ochenta (1,080) de veintidos de agosto - 

mil povecientos setenta cínco, publicado en elsRe 

— Oficial número ochocientos setenta y siete 

377 ) de veintioch de los mismos mes y ofo,'delg 

gó al Director Regional del litoral, la facultad de 

conocer y resolver. sobre las eutorizaciones que ex 

tranjeros residentes en el país en calídad de imní 

grantes, requieren para efectuar inversiones; Yy que 

esta delegación fue ratificada mediante Acuerdo núme 

mil trescientos setenta y cuatro (1.374) de quin» 

ce de octubre de mil novecientos setenta y Cínco; 

45 yy que el Consejo Supremo de Gobierno mediante De- 

6 ereto número doscientos treinta y nueve - A de treín 

ta y uo de marzo .de novecientos setenta 

sei8, facultó al Ministerto de Industrias, Comercio 

e Interración para que autorice la ¿inversión de fe 

sonas naturales o extranjeras residentes por más de 

un año en el país en forma legal e as 

o
 

24 

25 

26 

27 

28 

cualesoutera que fuere su categoría migratorias 

SUBLVE: PRITEROS Autorízar al ecludadano libanés JOHN 

¿BIPADEL ABIKANAN, para que efectúe la inversión de 

CUATROCIBITOS CINCUENTA FIL SUCRES (cA450, 000,00 ) en 
  

acciones de la Compañía  INMOBILI¿RIA AL'AGUI So As 

SEGUNDO: la á¿nversión autorizada tíene la calidad 

de nacional por lo mismo no le asiste 

   



      
    

                  eutorce co rayo ¿41 novecientos se 
    

     
      

221 novecientos setonta    10 

1 

      
24 elra Menéndez, cormarcce el ciududano JUME  ABIPADEL 
       

   

  

    áDI avdMy Cde nretonsliurá libanesa, con céfula de 
15 

              
    

     

ntidacd ocuotoriarna ¡úmoro coro nueve = cero cuatro     ie    16 
  

cero ocho ocho seis dos7 quien ceclera en forra ld- 
       

   

   

17 

            

  

   

tro y  volantaria que le totalidoc de capital eme 

  

18   

    

  

   

  

21 “A+50,000,00 ) ha sido 

completamente 
22 generado / en fuente ecuetoriaia cue el -ismo se 
  

    

    

23 roalizgorá en “sonoda naciona? Do la. =isma 

      

   

:JAMOTEy  TGCONOCE 

        28 cia de utilidades al ex 

SAmUTC ADO 
"MUNDO”



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

A 

Para constancia de lo actuados suscribe el teriora 

       

  

comparrcientie utanente econ el Director Pegional ve Pp a 

certifica. ( firma ) ESONONISTAÁ XVI. NMDIa HONEN 

DIR CTO TOGIONAL, ( firma 3)  JOWR ARIFOCEL ADP 

ces. DECLATANSS 

GUA GUIL¿. Dirección Financieras Guay: quíl, 

seis de 

Jefe de 

Gue la venta que hace  HAGALUdA BIE AO 

JGHZ ALBIT:ALúL ADINANAN a favor de 

LIMITA ALFAGUI Ye 4s de un 

dad ubicalo en... Códigot tres - 

seis  «- 

ro siete no está gravada con el immviesto a las 

utilidades en la compraventa de cesto y terrenos 

CONITIRUCTOS »9pN CONTA Tías El presente certificado se 

de acuerdo a lo disnuesto en el artícule 

treselentos noventa y uno de la ley de Régtgen 

nicípal vigentes ( firma diegible ) Jolie de la 

Dirección Financieras. 

"on ayo y ímitot= CONEJO PRONINCTAL DEL 

Impuesto .adielonal de Alentalas Número cero 

tros ocho tros dos dos. For tres 11 novectentos cincue: 

sueres sesenta contavoSa ( *(3.952,60) —“ElOu 

MAD. CORUEJO —PROVISGT.L  UaL GIáYA ye 

He recibido de JOHi al. Jilze la suma de Ts 

GOVICISI Os CIAUTU A. Y 000. SUCROS Sisa CoNTAVOS 
  

   



  
            
        

   

  

         

A. Po eneosto Ll Impuesto UNO O. CI 010 ad o 

Mi , . : b creato por Decroto  Lorislativo 

pe jo A 
ms EN A 
Ma _ 

NO 

RÍA transferencia de dorminto «el prediot 

a Compuñfas sol:r y casaz soler trece, nmanzana Se» 
cuadrados 

y siete con  toesciantos trointa netroy, 

digot tres e setenta y siete - trecey Rol ctento 

sesenta y nueve; ubicados en la 

Guayuquile» Paga los dos séptinmos del uno po 

0 clento.» “Jituudo ent culles Aguirre e/. Peltoncayo 

"illón trescientos ochenta y cineo 

IMUNTOUDDIA ALEAUI Se A 

Guayrauíl, a diecisiete 

16 de junio «de -+3l novecientos setenta seig.s Escrit 

17 Ta Celebrado por sotario Sextos Doctor “lanuel Medi 

18 na Castro. Pugados 

U 19 : A, E carr id PLOVIA UTA. NL au UAYAS 

ikonomista Waller     20 

     

  

pública del  Zecuadore    22     

   24 Guayaquil, veintinueve. de junio de 141 novecientor 

     
  
  

  

   

   

setenta y seis. Recibí de IAFODISI, Ta ARFAGUI Sy As 
25      

   

       Y ¡Ult Ey A Amp 
IO E TLATEOS SITUTIA 

           

  

            Vofensa HMicional 28 

REVISADO 
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Zo 
INS 

A 

>> eorresponien en la venta que hace a John Abifadel 

      predio ubicado en la calle de la parroquia,    
      
       
       

  

          consistente en solar y 

valor de la vonta Un millón veintíun ::i1l ochocien.- 

      del cantón provincia 

         

       

to3 veintidos sucres valor sobre        

  

(_s£f11'921,822,00 )     

  

Un millón tresetentos 

p11  quintentos (111305 .,500,0 

según aviso número treinta y cuztro del Notario Doe 

    el: “que se “paga el Impuesto 

  

     

  

y 

   Sucres 

   
                           

   
Defensa Nactlonal Un     medio por nmil para tor Medina, 

  

má1l novecientos setenta y nueve sucres treinta centga»- 

) 
10 

           
   

        
     firma  —idleríble 

Impuesto adicional al de alealali.s número uno cero 

            
   

Recibí. de HWonn Abifadel 

BTL. NO SNCITENNOS  CTACU Cd Y OCHO SU 

cinco uno ochos 

tidad de TRIUS 

   15 
  

             
     

   16 
      

       
   

    SESBUTA    CFS CUNTAVOS. ( Y34952,60), por fmpuesto de 
17 

  

               
   

  

18 uno mor ciento adícional al «de aleabalas para la 
  
  

    

 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 

   

nueva provisión de agua potable de Quito y Guayas 
19     
20 quil, . ( decreto legialativo ) de octubre veintinueve 

21 de mil novecientos cuarenta ) en la venta que jJha          

                

  

20 ce a Inmobiliaria Alfagui del predio ubicado en 

la parroquia Rocafuerte de este cantón, consis. 

tente en predio en águiries Él valor de esta trang 
23 

24 

        
     

   

25 misión de dominio es de Un millón veintiun mil och 

        

     

    
cientos veintidos sueros ( “/11021.É222)00) según avi- 

26 

  

27 so número treinticuatro del “otario señor doctor Mas 

28 nuel Fedina Cs, Guayaquil, junio =veintiuno de mil no 

   



o) 20- ” > 

setonta y seis. Recaudado por ( firma 

legible le ( Hay un sello )Jeo guia DENTFICENCIA 

GUY. SUTIL - ¿ICABAL.Z. —Infrascrito, Tesorcro de la 

vecientos              

   

  

                    
A        

       

      

   
   

  

          Xeneficencie de Guayaquil, certifica: Que 
       

        señor JUN ABIZADEL ha abonado en esta Tesorería 
  

  

  

                       

     
   

  

suma de T”P"S ¿TD NOV"CTENTCOS CINCUE CTA Y OCHO 
    

  

SUCREU  SESENZA  CENT¿VOS, según aviso. número treinta    
          

  

     
cuntro del Notario doctor Manuel Medina Castro.- y    

                      Según detelie siguiente. Vendedor: JOHN fBIFAIDD, Com         
            

    pradors IN-CBTLTARIaA ALP£GUI . Concepto un solzr y oca 

- Sle= Calle Aguirre. Parroquia HFocafuerte del can- 

Un millón treb 

10 

      

  

ón Guayaquil. Valor de la venta 5     12 

     
   

     
  

nil ochocientos    cientos  'ochenta y circo sucres».    

         
     

mil novecientos cincuenta y ocho sucres sesenta cen=-     

           ja número treinta dos mil doscientos ochenta,      

  

y 

Guayaquil, dos de julio de mil novecientos setenta 

17         

          

   
18 

U 19 

20 

        

  

Beneficencia 

           
   

Gueyequile Gustavo  Illingworth Baquerizo. Tesorcro. 

  

                 
     

21 ( Hay un sello ) Forme cuarenta y dos setenta y 
  

22 
DETARTACENTO Fl 

      
    

5 ATCADAL.3, CERTIFICADO 
        

   
número cero seis tres cinco nueves»= El 4infrascrito, 

24        

         
     

Jefe de la Sección Rentes, certifica: Cue el señor    25           
John Abifadel. ha pagao enla Caja de la Tesorería        
   
  

        
ituniícipal del cantón, por concepto del impuesto de 

27        
             TRúCE MIL  OCHOCIENIOS CINCUEN= 

  

la 

  

álcabalrs Suma de yA 28 

TADO 
"MUNDO” ;



4 TA Y CINCO SUCRES, según aviso número treinta y cua- 

2 tro del Nobsrio sefior doctor Medina, que a conti- 

nuación detallo: Vendedor:- John Abifadel. Comprador 3 

INMOBILIARIA  ALFAGUI , Concepto: Aporte de Inmueble 

a Const. de Cia. Solar y Casa. Parroquía Rocafuer- 

es” calle del cantón Guayaquil. Valor de 

7 ta Un millón trescientos ochenta y cinco mil quina 

- nientos sucres ($/1'325,500700) pero se ha cobrado el 

impuesto sobre la suya de --- por ser éste el a 

10 valúo constante en el Catastro. Impuestos, Fijo pa 

ra los primeros Un Millón trescientos ochenta .y cin 

co mil quínientos sucres ( $S/f'385.500,00) trece mil 

11 

  
12 

13 ochocientos cincuenta y cinco sucres (s/13.855,00)Gradual 

14 por el resto - Suman trece mil ochocientos cincuenta 

15 y cinco sucres (S/13.855,00). Descuento tanto por cien 

16 tosegún aviso.- Defensa Naciona medio por ciento. 

17 .Agua Potable uno pér ciento. Junta de Beneficencia 

18 uno por cientos Total trece mil ochocientos cincuer 

19 ta y cínco sucres ( 5/3.855,002 Guayaquil, veintiunc 

| - “de junio. de mil novecientos setenta y seis. NOTA: 

21 Hago constar que de acuerdo con el aviso del Nota- 

22 río, estos impuestos los paga el ymque ce ha cobra: 

23 do con el tanto por ciento de descuento, por veri- 

24 ficarse la transmisión dentro del ---de la anterior 

25 Fecha up - supra. = (firma 1legible ) (Hay un se 

20 | CONSEJO PROVINCIAL DL GUAXiS,- IMPUESTO  ADICIO 

»7 NAL _DE _AICABAL¿S Número cero tres ocho tres dos und 

COMPROBANTES DE PAGO TEL INMUSBIE DE LAS 
28 

   



      
       

       mí1 Sc3taba 

He 

seiscientos 

          
   

de JOB ADIFADEL 

  

recibido 

        
    

      le sume de Tres mil seiscientos sesenta y tres Su 

  

       

         

setenta contevos.= Por concepto del ¿inmmuesto de 

  

ercs         
             

  

ror ctento dtetonel a la altabala credo por 

  

uno     

              
    

creto legislativo de veintidos de octubre de nil no 

     

vecientos cincuenta y dose, para construcción y amo      
        

    
bla"iento de escuelas, por trensferencia de doninio 

10 , 
           

    

  

del prediot ¿Aporte Corpañfa: solar y casal Rol » 
     11       

              
      

manzana catorce con trescientos setinta y €       
                             

      
      

    

  

    

                
     

      
         

               
  

   

  

           

       

           

  

          
   
                
     
            
          

          

    

       

12 

13 co netros cuadrados setenta y dos decímetros cuadra 

14 Cód. €ieciocis += catorce -= sictez ubicados en 

. 
16 timos sobre el uno vor ciontos,»» Sltuado en ¿y calles 

17 B. ilfaro e/ Portete y G, Gómezo» Por Un rillón dos= 

18 cientos ochenta dos 141  tresriíentos  Sucres yw 

10 (:ht202.300)00)0* ue hace a facor de TEuLdTLIM.IA 

20 ¿bbPGUI Sy de Guay quil, a diecisicte de Junto de 

21 pil novecientos setenta y  selís.= ( firma 11leg1 

22 ble ) Jofe de Revisión.» Escritura Celebrada por Na 

23 turio SJexto doctor Manuel ¡Medina Castro.» Pugado 3 

24 ) 

25 DEL GUaZTS  (£5 

26 eononmista  'lalter  ¡luzzio Dávila. Tesorrro.- 

27 Múmoro cero Nueve dos Coro - 

idad 
"MUNDO"



10 

11 

121 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

.20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     

     

    

       
   

  

    
       

      

  

de Junio de míl novecientos setenta y seis, Keé1b(f 

de John Abifadel, la cantidad de Un M1 Ochocientos 

Treíntiuno sucres ochenta y cinco centavoBs= por el 

inpuesto a la Defensa «cional sobre ÁAlcabalas, que 

    

  

fen:ia (Nacional sobre Alcabal:S. Cuayaquil veintinueve 

4 

    
  

le' cor*esponden en la venta. que hace a IN OBILIARI 

   

  

    

ALPAGUI del predio ubicado en la calle de la 

parroquia, del cantón provincia consistente en sola 

casas» Valor de la - Venta  Ochocientos cuarenta 

ocho il trescientos treinta sueres cusrmnta y - 

( 98l:,330,48) valor sobre 

paga el impuesto Un millón 

ocho centavos el que se      

  

    
  doscientos ochenta y 

  

      
     

dos ril trescientos SuCcres- 

        
     

aviso número tro“ nta 

                 
         

    

doctor Medina  rediío por mil para    
  

nal un mil ochocientos treinta y un  SUucres =» 

( 2/14831,85) 
            

    

  

          

  

ochenta cinco centavos». ( fáírma     y 

Junta de Defensa          Recuadación 

  

   
   ilegible ) Jefe Prove 

r O A 

GUA GUI.» División de Cajas Impuesto -fdicional al 

   

       
    

  

nr nt po 
4    Nacional s    
2. ea CA Pra . 

Li , 

e . 

        de Alcabalas, núnero uno cero cinco uno sibte. Re» 

cibÍ ce Jolmm 4bífadel la cantidad Ce Tres mil seis          
       

      
  

    

    

cientos sesenta y tres sucres sesenta  CentavoS. 

( 

al de Alcabalas 

2134663770) por impuesto del uno por ciento adiciona    
         

    
           

          

la nueva provisión de egua    para      
potable de     Quito y Guayaquik,  ( Decreto legíslati- 

  

   

vO áe octutre veintinueve de mil novecientos cua 
  

  

renta ) en la venta que hace a INMOBILIARIA ALFA. 

   



     
    
   

        

- 220. Y 

A, la parroquia -            del predio  ubicaco en 
    

  

   

  

        te cantón, consistonte en predio 

  

en E, Alfaro entre Portete y General Gómez.         
     de. Ochociey ve donmínio es     esta trans.:isión 

         vil trescientos treinta sucres 

( 

    
   

tos cuar nta y ocho 
   

  

   

    

     centavos. ocho s/8%2.330,48) según avi-      cuarenta y 
     

so número treinta y cinco cel Notario doctor Manuel     

    

      
       

  

Guayaquil, veintiuno “e ¿unio de mil 

    novecientos setenta y seis. HKecaudado por, [fir 

         

  

     

    

  

10 Hay un sello ).» JUNTA DI BENE 

        21 AGUIL, > Alcatalas.- Infrascrito, Teso- 
  

    12 rero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Cer- 
   

          
  

tifica: Que el señor JO  ABIFADEL, ha abonado en 13            
      

   
    14 esta Tesorería la suma úe TRES MIL SEISCIENTOS SE- 
   

         

  

         
SENTÁ Y TRYS SUCRES SETIJTA CENTAVOS según aviso - 
          15 
           

     
   

cinco del Notario señor doctor    número treínta 

  

y 

M:idina Castro, secún detalle siguiente: Ven- 

16 

             Manuel. 

  

17 

          dedor JOUN ABIFATEL,- Comprador INMOBILIARIA ALFA. 
   

   
18 

          
  
  

19 GUI.- Concepto un solar y casas- calle Eloy Al- 

  

        

    

    

fero, parroquia Ayacucho del cantón Guayaquil. Valor 20       

  

venta un millén doscientos ochenta y dos "411    21 de lea 

    
   

   

trescientos sucres (c/1!'2”2.300,00 ). Impuesto uno por        

  

22 

     
      

  

    
seisc:entos -    Alcabalas tres ¡bl 

  

23 ciento A.icional de      
     24 ses nta y tres suecres setenta centavos ( “/3.663,70 )- 

             
      Referenciz nuestro recibo ¿e Caja númsro treinta y 

25       

  

                 
Guayaquil, dos    mil Coscientos setenta y  nuevte    26 dos 

                   

  

de julio dll «novecientos setenta y. seis. JUNTA 

DE DENNYICE CIA DE GUAYANUIL, —( firma ) GUSTAVO 

    27 

      28    

"MUNDO” REVISATYO



  

> > 
Y 

$ ILLINGWORTE BAQUÁRIZO, 1 Tesorero» sello ).-          

   
    

   
2 Forme. cuarenta 

BENLá. Alcabalas. CERTIFICADO, - Número cero 

seis cero. El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas), 

certifica: Que: el señor - JOHN - ARBIFADEL- ha pagado en 

7 la Caja de la Tesorería Municipal del cantón, por 

concepto del impuesto de Alchuvalas la suma 

DOCE 2%<IL OCHMOCIENTOS VEINTITRES  SUCRES según aviso 

10 número treiínte y cinco del Notario señor doctor 

11 Medína que a continuación detallo: vendedor JOHN AB]. 

., | FADBL, Comprador INMOBILIARIA ALPAGUL, Concepto apor 

1 | te de inmueble a constitución de Cía. Solar y ca- 

214 sas Parroquía Ayacucho, calle del cantón Guayaquil. 

16 Valor de la venta --- pero se ha el 

16 puesto sobre la suma Un millón doscientos ochey 

17 dos mil trescientos sucres ) 

18 por ser éste el avalúo constante en el catastro» 

19 Impuesto! fijo . para los primeros Un millón dos- 

20 cientos ochenta y dos mil trescientos Sucres. - 

sl (s/1'232.300,00 ) doce mil ochocientos  veintitres 

2) | “Sucres  ( s/12.323,00 ) Gradual por el resto --- 

23 Doce mil ochocientos veintitres Ssucres  -—=. 

s/12.223,00 ) Descuento tanto por ciento según 
24 

25 aviso.--== Defensa Nacional medio por ciento. Agua 

26 potable uno por ciento. Junta de Beneficencia uno 

27 por ciento. Total. Doce mil ochocientos veintítres 
  

sg |: Sueres (s/12.523)00 ) Guayaquil, veintiuno de junio dd 

   



/ 

. 23 > Y 

1 dd novecientos setenta scis. IDTA:= llago conse 

  

3 irmucatos los nvaga el «- y que se ha cobrado con 

tanto por ciento de descuento, por verificarse la 

5 Sransmigción dentro del -= de la anterior. Fecha up 

6 pra. £ firmedo legible ) ( iloy dos sellos ).- Enmen- 

7 dado+- derechos .-esto.-reintegro.-ciíncuenta.-de .- Integra    ción «-nominativas cortados .- las «siguientes .-por+.-noveciep 

9 tos «Caamaño «=Cornejo.-consta.=-derecho .-De .-y.o=sucres .- 111 

gworth.=doetor .-Alcábalas .-Vale Entre. línea8.- S0.- cadapo 

  

11 una.-valor.- treinta. oficios» Vale.- Testado.- Guayaquili- 

12 hoy+- tíbis= No Vales= 

32 otorgó ante miz en fe de ello 

22 nor nf, conficro costa TERCERA  COPIA¿ que PAS 

23 sirmo cn Guaeyacuiíl, a los tres días del mes de 

  
24 hzosto de mil. novecientog egetenta y uels.. 

 



1 en cumplimiento de la Resolución NO. 5Se6lt+ del Intendente de 

Compañías, dictada el veinticinco de Agosto de mil novecientos 

setenta y seis, queda inscrita esta escritura, la que contiene 

el contrato de Constitución de la Compañía denominada INMQ 

BILIARIA HOTELERA ALFAGUI . . 

fojas 6.616 a 6.661, Número 514 del Registro Mercantil, Rubro 

comprobante de afiliación a la Ásociación de Pequeñós “Industria 

les del Guayas. Guayaquil, treinta de Agosto des mil novecien 

tos setenta seisso El Registrador Mercante 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAÑ 
Registrador Mercantil del Cantó 

Sl. 

Certificosz que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dis 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial número 878 del 29 de Ágosto de/ 1.975.- Guayaquil, 

 


